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con los medios servicios de difusión o tarifa public:iatria no
relacionados directamente con... bienes inmuebles actuando en
nombre propio pero por cuenta del cliente o anunciante y los
presten a dichos anunciantes:

1.0 Están sujetos al Impuesto General sobre el Valor Añadido
los servicios prestados por los medios publicitarios a los estableci
mientos de las agencias de publicidad situadas en el territorio
peninsular españolo las islas Baleares, cualquiera que sea el lugar
donde estén establecidos el medio publicItario o el cliente o
anunciante.

2.° Están sujetos al Impuesto Genera1 sobre el Tráfico de las Em
presas los servicios JllOSI!ldos los medios publicitarios a los estableci
mientos de agencias de puI:::idad ubicados en Can~ Ceuta o
MeJilla, cualquiera que sea el lugar donde estén establecidos el
medio publicitario o el cliente o anunciante.

3.° Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios publicitarios prestados a sus clientes o anunciantes por las
agencias de publicidad que hubiesen contratado dichos servicios
con los medios actuando en nombre propio. si dichos anunciantes
fuesen empresarios o profesionales y los servicios se prestan a
establecimientos de los mismos situados en el territorio peninsular
español o las islas Baleares.

A tales efectos carece de relevancia el territorio donde estén
situados los establecimientos del medio publicitario o de la agencia
de publicidad que hubiese realizado la prestación de los servicios.

4.° Están sujetos al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas los servicios de difusión o tarifa publicitaria prestados
por establecimientos situados en Canarias, Ceuta o Melilla pertene·
dentes a clientes o anunciantes que hubiesen actuado en el ejercicio
de su actividadem~ o profesional en la recepción de los
mismos, cuando dichos servicios se presten por agencias de
publicidad que hubiesen contratado dichos servicios con los
medios publtcitarios actuando en nombre propio.

A dichos efectos carece de relevancia el lugar donde estén
establecidos tanto el medio publicitario como la a¡encia de
publicidad.

5.° Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios de difUSIón o tarifil publicitaria prestados por agencias de
publicidad que hubiesen conoertado los contratos para la prestación
de los mismos con medios publicitarios actuando en nombre
propio, si el establecimiento desde donde se prestan dichos
servicios estuviera situado en el territorio ~ninsular españolo las
islas Baleares y el cliente o anunciante reSIdiese en la Comunidad
Económica Europea y recibiese dichos servicios actuando al
margen o con independencia del ejercicio de sus actividades
empresariales o profesionales.

A tales efectos carece de relevancia el territorio donde esté
situado el establecimiento del medio publicitario.

6.° Están sujetos al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas los servicios de difusión o tarifa publicitaria concertados
con los medios publicitarios por agencias de publicidad que
hubiesen actuado en nombre propio, si el establecimiento desde
donde la agencia prestase dichos servicios radicase en Canarias,
Ceuta o Melilla y el cliente o anunciante fuese residente en
territorio de la Comunidad Económica Europea y concertase dichos
servicios al margen o con in~ndencia del ejercicio de cualquier
actividad empresarial o profesional.

A efectos de la re¡Ia anterior carece de relevancia el lugar donde
estén situados los medios publicitarios que hubiesen prestado a la
Agencia los correspondientes servicios.

$éptimo.-Los sujetos pasivos establecidos en el territorio penin·
sular españolo las islas Baleares POdrán deducir. de las cuotas
devengadas como consecuencia de fas entregas de bienes y presta
ciones de servicios que realicen en el territorio peninsular español
o las islas Baleares las corres~ndientes al mismo concepto
impositivo que, devengadas en dichos territorios, hayan soportado
en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los servicios
que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos bienes o
servicios se utilicen en la realización de las operaciones sujetas y no
exentas al Impuesto o en las demás operaCiOnes determtnadas en
el artículo 61, número 3 de dicho RePamento, incluidas las
operaciones realizadas en Canarias, Ceuta o Melílla que, aún no
estando sujetas al Impuesto, originarian el derecho a la deducción
si se hubieran realizado en el territorio peninsular español o 1..
islas Baleares.

Octavo.-Los empresarios establecidos en las islas Canarias que
no estén establecidos simultáneamente en el territorio peninsular
español o las islas Baleares tendrán derecho a la devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan satisfecho o, en su
caso, les haya sido repercutido en los territorios citados en último
lugar con arreglo a lo establecido en los articulos 89 y siguientes del
Reglamento del Impuesto sobre eJ Valor Aftadido. .

Noveno.-Los sujetos pasivos del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas no podrán deducir de las cuotas devenga.

das por dicho concepto impositivo las soportadas por el mismo
impuesto o por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Décimo.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido no podrán deducir, de las cuotas de dicho tributo
devengadas como conecuencia de las operaciones que realicen, las
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que
hubiesen soportado.

Undécimo.-La liquidación y recaudación del Impuesto sobre el
Valor Añadido y, en su caso, del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas se efectuará ordinariamente mediante declaración
liquidación que deberá pn:sentarse en la delegación de Hacienda
correspondiente al domtcilio fiscal del sujeto pasivo. cualquiera
que sea el lugar de realización del hecho imponible.

Madrid, 20 de nctubre de 1986.-EI Director general, Francisee
Javier Eiroa Villamovo.

29073 RESOLUClON de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. celaliva al escrito de
fecha 2 de abril de 1986. por el que el Consejo General
de ColegiOS de Agentes Comerciales de España foro
mula consulta vinculante en re/ación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985" de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 2 de abril de 1986, por el que el Coiosejo
General de A¡entes Comerciales de España formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Entidad está autorizada para formu
lar consultas vinculantes en relación al citado tributo, al amparo de
lo dispuesto en el artIculo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que los profesionales de la mediación mercantil
utilizan indistintamente diversas denominaciones. tales como la de
«3¡ente comercial», «agente comercial colegiado~. «representante
de comen::io», «Viajante». «comisionista». «aFnte de ventau y
otras análogas;

Resultando que la Entidad consultante describe diversos
supuestos de actuación de los agentes o representantes comerciales
con el fin de ~ue se determine la sujeción o no al Impuesto sobre
el Valor Añadido de las operaciones por ellos realizadas en dichos
supuestos concretos;

Resultando que se consulta si, a tales efectos, la referida
sujeción debe determinarse a partir de las normas fiscales. prescin
diendo de los criterios contenidos en las nOrmas laborales;

Considerando que de conformidad con· lo dispuesto en el
artículo 4.° del Reglamento del Impuesto sobre eJ Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 31), están sujetas a dicho impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionale.s a título oneroso, con carácter habitual
u ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesio
nal;

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el anícu
lo 11, número 2, apartado 15, del mismo Reglamento, se conside
ran prestaciones de servicios las operaciones de mediación y las de
agencia o comisión cuando el agente o comisionista actúe en
nombre lÚeno. Cuando actúe en nombre prol':io y medie en una
prestación de servicios se entenderá que ha rectbido y prestado por
sí mismo los correspondientes servicios;

Considerando que el artículo 8.°, apartado 6.', del Reglamento
del impuesto preceptúa que no están sujetos a dicho impuesto los
servicios prestados por personas fisicas en régimen de dependencia
derivado de relaciones laborales o administrativas;

Considerando que la determinación de si. en cada supuesto
concreto, los serviaos prestados por los representantes o a¡entes se
realizan mediando una relación laboral de carácter ordmario o
especial debe efectuarse de acuerdo con las normas laborales que
regulan dicha relación. cuya interpretación autorizada no está
atribuida a este Centro directivo sino al Organismo competente del
Ministerio de Trabllio y Seguridad Social, de acuerdo con las
disposiciones vigentes;

Considerando que en virtud de lo prescrito en el articulo 25 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (<<Boletín
Oficial del EstadO» del 31), la calificación de la naturaleza laboral
o no de las relaciones existentes entre los representantes y agentes
y las personas en nombre de las cuales actúen debe efectuarse
atendiendo a la verdadera naturaleza jurídica de las mismas
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación utilizada por
los interesados, prescindiendo de los defectos intrínsecos o de
forma;

Considerando que el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto,
re8ula la relación laboral de carácter especial de las personas que
interven¡an en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más
empresarios. sin asumir el riesgo y ventura de aQuéllas;
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Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 1.°,
dos, letra b), de dicho Real Decreto, quedan exluidos de IU ámbito
de aplicación Q.uienes se dediquen a promover o concertar opera
ciones mercantiles de fonna continuada por cuenta de uno o más
empresarios como titulares de una o¡¡aJlJZllCión empresarial autó
noma, entendiendo por tal aquélla que cuenta con lOStalaciones y
personal propios;

Considerando que además de los requisitos exi¡idos en el
rd'erido articulo 1del Real Decreto 1438/1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de agosto), del resto de su articulado 50 desprende,
entre otras, las siguientes caracterlstícas de la relación laboral de
carácter especiaJ de los repreoentantes de comercio:

1.° La obli¡ación de formalizar por elCrito y triplicado el
contrato de trabajo, debiéndose registrar un ejemplar, obligatoria
mente por la Em~resa en la Oficina de Empleo que corresponda por
razón del domiCtlio del trabajador.

En dicho contrato deberá COnstar como mínimo las menciones
precisas en el artículo 2.°, dos, del Real Decreto 1438/1985,
mencionado.

2.° La aplicación, en el ámbito de estas relaciones laborales de
carácter especial, de los derecbos y deberes laborales básicos
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

3.° La intervención de la Ma¡jstratura de Trabajo en la
fijación de la indemnización por la clientela conseguida por el
repreoentante, a falta de acuerdo entre las partes,

Esta . Dirección General considera ~ustada a derecho· la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consejo
General de Colqios de Agentes ComerciaJes de España:

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios efectuadas por repreoentantes de
comercio cuando actúen en régimen de dependencia derivado de
relaciones laborales de carácter ordinario o especial.

Se¡undo.-La calificación de la naturaleza laboral de las opera.
ciones realizadas por los agentes o repreoentantes deberá efectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales.

Tercero.-Se considerará relación laboral de carácter especial la
regulada en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, cuando
reúna los requisitos y~ticas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siguientes:

1.° No asumir el riesgo y ventura de las operaciones en que
intervengan.

2.° Carecer de una organización empresarial autónoma. enten
dien~o como tal aquélla que cuente con instalaciones y personal
prop.o.

Cuarto.-La existencia de una relación laboral podrá probarse
por cualquiera de los medios admisibles en derecho, y en especial
mediante los documentos en que se fonnalicen los correspondien
tes contratos, uno de cuyos ejemplares deberá registrarse en la
Oficina de Empleo '1ue corresponda por razón del domicilio del
trabajador.

Quinto.-Las consultas relativas al caráCter laboral de los servi
cios prestados por los representantes o &&entes en los supuestos
concretos a que se refiere el escrito de la Enúdad consultante,
deberán formularse ante el Organo competente del Ministerio de
Tra~o y Seguridad SociaL

Sexto.-Por el contrario, están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido las prestaciones de servicios efectuadas por representantes
o agentes que actúen por cuenta y en interés de sus clientes, cuando
no concurran los reqUisitos que, con llI'fe8lo a derecho, determinan
la existencia de UDa relactón laboral de carácter ordinario o
especial.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 DireCtOr general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29074 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 9 de mayo de 198ó por el que el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental
formula consulta vincuIDnte en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de ID Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 9 de mayo de 1986 por el que el Colqio
Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucia Occidental formula
consulta vinculante relatíva al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Enúdad consultante es un Colqio profesio
nal autorizado para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 28);

.Resu1taDC1o que se consulta si están exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido los servicios prestados por el Colegio Oficial a sus
col~ mediante una contraprestación consistente en un por
centaje del valor de los trabajos de los mismos, en los casos en que
dichos tra~os bayan sido realizados por los colegiados para
Entidadel con las que !el una una relación laboral;

Considerando que el artículo 3.° de la ley 30/1985, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), de! Impuesto sobre el
Valor Añadido, declara sujetas al citado tnOuto las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a titulo oneroso. con carácter habitual u ocasional, en
el desarroUo de su actividad empresarial o proCesional;

Considerando que el artículo 13, número 1, apartado 12, del
Rea\arnento del cttado Impuesto, aprobado por Real Decreto
2018/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
declara exentas del mismo a las prestaciones de servicios efectuadas
directamente a sus miembros por Organismos o Entidades 1tJ31
mente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos ob)eti
vos oean exclusivamente de naturaleza politica, sindical, religiosa.
patriótica, filantrópica o clvica, realizadas para la consecución de
sus linaIidades especificas. siempre que, además, no perciban de los
beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distínta
de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos, entendiéndose incluidos
entre las cítads Enbdades los Colegios profesionales;

Considerando que el mismo precepto citado establece en su
párrafo tercero que la exención no alcanzará a las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizadas para terceros o,
cualquiera que sea su destinatario, mediante contraprestación
distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos. con indepen
dencia de si dichos servicios están Ono relacionados con activida
des de los colqiados realizadas en régimen de dependencia,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Colqio
Oficial de Ingenieros Industriales de. Andalucía Occidental:

Los servicios prestados por el Colqio Profesional consultante,
por los que percibe un porcentaje específico sobre lo que represente.
según tarifaS vigentes, el valor de los trabajos de los colqiados por
redacción de anteproyectosl proyectos, dictámenes, ete., están
sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso
en los casos en que dichos trabajos hubieran sido realizados por los
colqiados para Entidades con las que les une una relación laboral.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29075 RESOLUCJON de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General de TribuJos. relativa al escrito de
fecha 19 de mayo de 1986. por el que el Gremio de
Constructores de Obras de Barcelona formula consufta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amporo de lo dispuesto en el artículo 53
de ID Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 29 de mayo de 1986, por el que el
Gremio de Constructores de Obras de Barcelona formula consulta
vinculante relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Enúdad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido. según lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 46fl985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado" de 28
de diciembre);

Resultando que se formula consulta aoerca del tipo imposiúvo
aplicable a las ejecuciones de obra que tengan por objeto la
instalación de acometidas para el servicio de suministro de agua,
ps y electricidad, realizadas por las Compañlas suministradoras de
las mismas, con destino a la construcción de viviendas, mediante
contratos formalizados directamente entre las mencionadas Com
pañias y los promotores de las edificaciones;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
56, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado" de 31 de oetubre), el Impuesto se
exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en los artículos
siauientes;

Considerando que, según lo dispuesto por el artículo 57,
número 3, del mismo Reglamento será de aplicación el ti¡>o
impositivo del 6 por 100 a «las ejecuciones de obras, con o sm
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
tórnta1izados entre el promotor y el contratista que tenpn por
ob,jeto la construcción o rebabilitación de edificios o partes de los
mIsmos destinados principalmente a viviendas, incluidos los loca
les. anejos, prajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellos situados;


